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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 03 de septiembre de 2025

Oficio TC-DO-07.01-01803-25

Señores.
BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S.
Solicitantes particulares
Email: mariana.giraldo@busscar.com.co

ASUNTO: RESPUESTA A RADICADO INTERNO 3096 BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. -
SOLICITUD AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR OFERTA LICITACIÓN TC-CP-
001-2025

Cordial saludo.

En TRANSCARIBE S.A., tenemos en cuenta cada una de las experiencias que nos
comparten nuestros usuarios, ya que estas aportan en la mejora constante de nuestros
servicios.

Así las cosas, le comunicamos que hemos recibido su solicitud identificada con el radicado
interno referenciado en el asunto del presente oficio, el cual atendemos en los siguientes
términos.

SOLICITUD:

“C.I BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S., sociedad comercial identificada con
NIT 816006799-3, representada legalmente por ANGÉLICA MARÍA GALVEZ
VALENCIA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
42.149.169, nos permitimos de forma respetuosa, solicitar modificación del
cronograma de la LICITACIÓN TC-CP-00 2025,
a fin de que se otorgue una ampliación razonable para la presentación de la
oferta, pues el plazo actual de lunes 8 de septiembre 2025 no es realmente
prudente para lo exigido en el marco de una licitación pública, teniendo en
cuenta especialmente, que la visita técnica quedó establecida para el viernes
5 de septiembre 2025.”

RESPUESTA:
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En atención a la comunicación presentada en relación con la Convocatoria Pública No. TC-

CP-001-2025, mediante la cual se solicitó la ampliación del plazo para la presentación de

ofertas, nos permitimos informar que esta Entidad, una vez evaluados los argumentos

expuestos y en concordancia con lo previsto en el manual de contratación de Transcaribe

S.A., decidió acceder a la ampliación solicitada.

En tal sentido, el cronograma del proceso fue debidamente modificado, quedando la nueva

fecha límite para la presentación de ofertas conforme se indica en el documento de

modificación al cronograma que se anexa al presente oficio y que fue publicado de manera

oficial a través del SECOP II y la página web de la entidad, así mismo, se adjunta al presente

oficio.

Agradecemos la atención prestada y reiteramos la importancia de este proceso para

garantizar la pluralidad de oferentes, la transparencia y la calidad técnica de las propuestas

que contribuyan al fortalecimiento del Sistema Integrado de Transporte Masivo de

Cartagena.

Síguenos en nuestras redes sociales como @transcaribecartagena en Instagram, o como

Transcaribe S.A. en Facebook y X. Para mayor información puedes consultar nuestra

página web www.transcaribe.gov.co

¡Gracias por comunicarte con nuestro equipo, estamos para servirte!

Atentamente,

ALVARO ENRIQUE TAMAYO JIMENEZ.
Director de Operaciones.
TRANSCARIBE S.A.

Proyectó.
Alejandra Garzón Cristancho.
Dirección de Operaciones.

http://www.transcaribe.gov.co

